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Autentificación

Entramos en la Sede electrónica con nuestro certificado digital y pinchamos en 
Inicio del Procedimiento de Forma Electrónica. Y tendrás que autenticarte 
clickando en acceder.

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=11&procedure_etiqueta_pdu=G-213ZC5D6Y7&procedure_id=476


Registro de Productores
de Producto

GUÍA de INSCRIPCIÓN en el
Real Decreto 1055/2022,
de 27 de diciembre,
de envases y residuos de envases

Recopilación de datos
Cuando entres con tu certificado electrónico se volcará directamente la información 
de la empresa.

Te solicitará la dirección para recibir las notificaciones, por lo que habrá que rellenar 
dicha información. Tras informarlo, darle a “Siguiente”.
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Indica para qué sección del Registro te vas a inscribir. En este caso, Real Decreto de 
envases y residuos de envases. Darle al botón añadir.

Seleccionar el CNAE de su compañía. Se pueden informar un máximo de dos CNAE, 
indicar los más representativos si tiene varios.
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Indica las categorías de envases que tu empresa pone en el mercado, entre las 
siguientes opciones: 

Marca la opción e indica el SRAP. 

Marca la casilla de declaración de veracidad y pincha en “siguiente”. 

CATEGORÍAS DE ENVASES SCRAP

DOMÉSTICOS UN SOLO USO ECOEMBES o ECOEMBES/ECOVIDRIO
 (para envasadores que pongan vidrio)

DOMÉSTICOS REUTILIZABLES NO CONSTITUIDO

BEBIDAS HORECA UN SOLO USO ECOEMBES, ECOEMBES/ECOVIDRIO (para envasadores que
 pongan vidrio) o NO CONSTITUIDO

BEBIDAS HORECA REUTILIZABLES NO CONSTITUIDO

COMERCIALES UN SOLO USO NO CONSTITUIDO o ECOEMBES (para envases comerciales
 ligeros que paguen voluntariamente al sistema)

COMERCIALES REUTILIZABLES NO CONSTITUIDO

INDUSTRIALES UN SOLO USO NO CONSTITUIDO

INDUSTRIALES REUTILIZABLES NO CONSTITUIDO
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Número de Registro
Cuando hayas finalizado, se indicará el número de Registro. 

Este número deberá figurar en las facturas de tu empresa y en cualquier otra 
documentación que acompañe a las transacciones comerciales de productos 
envasados.

En caso de cese definitivo de la actividad, el productor de producto o su 
representante autorizado comunicarán la baja al Registro de Productores de 
Productos en el plazo de un mes desde que se produzca el cese y acreditará el mismo, 
remitiendo el correspondiente documento de cese de actividad de la empresa.
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Una vez cumplimentada la solicitud, tendrás que adjuntar el certificado de 
adhesión al SCRAP.

¿Dónde conseguir el certificado de adhesión a Ecoembes? 
Entrando en el Portal de empresas de Ecoembes con tu usuario y contraseña.

https://www.ecoembes.com/portal/certificado-adhesion


Registro de Productores
de Producto

GUÍA de INSCRIPCIÓN en el
Real Decreto 1055/2022,
de 27 de diciembre,
de envases y residuos de envases

¿Cómo obtener el número de Registro una vez finalizado el proceso? Entrando en la sede 
electrónica del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico accediendo a la zona 
personal, en la parte de Mis Solicitudes.

En este apartado podrás ver el procedimiento realizado: “Inscripción en el registro de 
productores de producto”. Pinchando en él aparecerán diferentes documentos justificativos. 

En el documento datos 
Formulario.pdf podrás 
encontrar el número de 
registro. 
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Obligaciones de información en materia de envases
Los productores inscritos (o sus representantes autorizados, en su caso) están obligados a 
realizar declaraciones periódicas de los envases puestos en el mercado (incluidos, por tanto, 
los de los envases domésticos, comerciales e industriales), con la siguiente periodicidad.

Este procedimiento se hará sobre sede electrónica (identificación a través de certificado 
digital).

PLAZOS PARA EL REPORTE DE LA INFORMACIÓN ANUAL DE ENVASES

Declaraciones retroactivas (disposición transitorio segunda): 

 Envases puestos en el mercado en 2021:  
 del 1 de mayo al 31 de julio de 2023
  
 Envases puestos en el mercado en 2022: 
 del 1 de agosto al 31 de octubre de 2023

Declaraciones anuales ordinarias:

 Envases puestos en el mercado durante año natural: 
 antes del 31 de marzo del año siguiente al año de reporte.  
 (2023 antes del 31 de marzo de 2024).

PROCEDIMIENTOS EN LA SEDE ELECTRÓNICA

 Información anual sobre envases puestos en el mercado nacional.  
 Declaración general. 

 Información anual sobre envases puestos en el mercado nacional.  
 Declaración simplificada.

  La declaración simplificada aplica en los siguientes casos:
	 	 	 n	 Productores que pongan menos de 15 toneladas de envases al año.
	 	 	 n	 Primer distribuidor o comerciante de producto en España cuando   

   venga de un país fuera de España y no haya representante autorizado.
	 	 	 n	 Plataformas de comercio electrónico que declaren por sus productores.
    En el caso de las plataformas al asumir de forma subsidiaria la obligación deberán  

   adjuntar un documento Excel donde figuren los datos de los productores para   
   los cuales está reportando la información de envases puestos en el mercado de  
   manera subsidiaria. 
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Si tienes dudas con el proceso,
ponte en contacto con nosotros a través del correo electrónico

ayudaregistro@ecoembes.com
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